








 
 

FONDO DE EMPLEADOS DEL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA 

 

 
Los asociados que estén interesados en la devolución parcial del saldo del ahorro permanente a diciembre 31 
de 2023 deberán diligenciar y entregar el desprendible “LIQUIDACIÓN DE AHORRO PERMANENTE”, a más 
tardar el 29 de diciembre de 2023. 

 
Tienen derecho a la devolución parcial del ahorro permanente los asociados con más de seis (6) meses de estar 
vinculados al Fondo; es decir que estén aportando como mínimo desde el mes de junio a Fedean. 

 
A la devolución se le da el siguiente tratamiento: 

1. Se abona a los créditos que se encuentren vencidos (Préstamos por nómina, educativo, rotativo, 
eventos y terceros (Salud prepagada, telefonía móvil, exequiales y pólizas de seguros)) así no se haya 
diligenciado el formato. 

2. Quienes al 31 de diciembre de 2023 estén al día con FEDEAN por las diferentes líneas de crédito y 
hayan solicitado la devolución, ésta será acreditada a la cuenta de ahorros a la vista a partir del 15 de enero de 
2024. 

3. En el desprendible usted puede elegir a qué tipo de crédito desea que se le abone la devolución. 
 

NOTA: 

Recuerde que la distribución del aporte obligatorio es así: 50% aporte y 50% ahorro permanente. 
El porcentaje de devolución es reglamentado por la Junta Directiva, según el artículo 45 del estatuto de 
FEDEAN; para este período la devolución será del 50% de los ahorros permanentes. 

 
 

 
Fecha: Año Mes Día   

 

Autorizo para abonar a: 
 

Préstamo Ordinario Préstamo Rotativo Préstamo Educativo Tercero 
¿Cuál? 

Préstamo Eventos Préstamo Salud Ahorro a la Vista 
 

Nombre del Asociado: 
 

Dependencia: 
 

Firma: Celular: 
 

Cédula: 
 

Fecha de Recibido FEDEAN: Recibido Por: 
 

Devolución Parcial del Ahorro Permanente 

LIQUIDACIÓN AHORRO PERMANENTE 



Fedean

Autorización para consignación
Fondo de Empleados del Departamento de Antioquia

Nombre completo

1. Datos Personales

Fecha de Solicitud

Documento de identidad N° de:

Municipio

Celular Teléfono fijo

Dirección Departamento/Municipio 

Correo electrónico 

El suscrito, con la presente, en mi calidad de asociado del Fondo de Empleados del 
Departamento de Antioquia “FEDEAN” libre de todo vicio, AUTORIZO a este organismo 
solidario para que consigne, en la entidad que describo a continuación, el valor 
correspondiente por concepto de: 

Crédito aprobado

Devolución de aportes 

Retiro de ahorros

Entidad Bancaria Tipo de cuenta

Ahorros Corriente

N° de la cuenta Nombre completo del titular de la cuenta

Documento de identidad N° de:

Celular Teléfono fijo

Dirección Departamento/Municipio 

Valor a consignar
$

Ten presente, si el titular de la cuenta bancaria no es asociado
a “FEDEAN”, éste será consultado en las listas de la UIAF, dicha verificación 
tendrá un costo de 0.5% SMMLVvalor que es asumido por el asociado solicitante.

Firma del asociado H
ue

lla
 in

di
ce

 d
er

. Fedean
Somos parte de tu solucion 

,

Doy fe, bajo la gravedad de juramento, que la información acá suministrada es real y en caso 
contrario, libero de toda responsabilidad a FEDEAN frente a las consecuencias jurídicas que
pueda acarrear la falsedad o imprecisión de los datos allegados por mi como asociado. 

*UIAF Unidad de Información y Análisis Financiero
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